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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-005242/2023

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por Departamento de Compras, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Suministro de cajas 
apilables para medicación con destino a los Centros de Salud dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria”.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-005242/2023
denominado “Suministro de cajas apilables para medicación con destino a los Centros de Salud 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria” mediante procedimiento abierto 
simplificadocuyo presupuesto base de licitación asciende a 87.303,61€ IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Satisfacer las necesidades asistenciales de los Centros de Salud y dotar a los almacenes 
correspondientes del material necesario para que puedan realizar su actividad.

El material objeto de este expediente (cajas de plástico) cubrirálas necesidades de ordenación y 
colocación del material sanitario y no sanitario en los almacenes, así como de la medicación de los 
botiquines (cajetines) en las salas de urgencias o curas de todos los centros de salud, consultorios y 
Puntos de Atención Continuada (PAC) de la Comunidad de Madrid. 

Por todo lo anterior, resulta necesaria la dotación del material correspondiente en los almacenes 
centrales y de los centros de salud, por lo que se propone su contratación conforme a las 
características recogidas en esta propuesta y en las prescripciones técnicas adjuntas.

Madrid, 

EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN 
Y SERVICIOS GENERALES

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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